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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gacela núin. 427.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
LEY.

(Continuación.) 

CAPITULO V.
Lelos trámites anteriores al juicio.

Art. 35. Cuando en las causas 
que sean de la competencia del 
Jurado se acuerde por la Audien
cia abrir el juicio oral, se manda
rán pasar sucesivamente al Fiscal 
y demás partes interesadas, á los 
efectos de lo dispuesto en los ar
tículos 649 y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento criminal hasta 
el 654 inclusive.

También se observará en todas 
sus partes lo dispuesto en el 655; y 
el juicio que hubiere de limitarse 
á la prueba y discusión de los pun
tos relativos á la responsabilidad 
civil, se celebrará ante el Tribunal 
de derecho.

Art. 36. Si los procesados no 
se conformasen con la pena cor
reccional pedida por la parte acu
sadora, ó los Letrados defensores 
conceptuasen necesaria la conti
nuación del juicio, se reservará la 
causa al conocimiento del Jurado, 
lo mismo que aquellas otras en 
que no proceda el trámite de la 
conformidad.

Art. 37. En unas y otras cau
sas, tanto el Ministerio fiscal co
mo las demás partes manifestarán 
en sus respectivos escritos de ca

lificación las pruebas de que inten
ten valerse, presentando listas de 
los peritos y testigos que hayan de 
declarar á su instancia, con las 
circunstancias determinadas en el 
párrafo segundo del art. 656 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal; y 
si, por haber manifestado prime
ramente su conformidad con la 
pena pedida, no hubiesealgunode 
los procesados propuesto la prue
ba en el escrito de calificación, se 
mandará por la Audiencia que la 
presente en el término de segundo' 
dia.

Art. 38. Propuesta de la mane
ra indicada la prueba de que in
tenten valerse las partes, se ob
servará para su admisión ó dene
gación todo lo que disponen los 
artículos 657, 658 y 659 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, omi
tiéndose únicamente por el pronto 
el señalamiento á que se refiere el 
último párrafo del 659.

Art. 39. Cuando las causas de 
la competencia del Jurado hayan 
llegado á este estado, se suspen
derá su curso hasta que deban 
practicarse las diligencias prepa
ratorias para la constitución del 
Tribunal del Jurado á que se re
fiere el capítulo siguiente, man
dando que en su dia se remita con 
la pieza de convicción á este.

Art. 40. No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, an
tes de suspenderse la tramitación 
de la causa podrán las partes pro
poner la recusación de peritos en 
los términos expresados en el ar
tículo 662 de la referida ley de 
Enjuiciamiento, sustanciándose el 
incidente de la manera marcada 
en el mismo artículo, siendo igual
mente aplicable lo dispuesto en 
el 663.

Art. 41. En vista de las califi
caciones de las partes acusadoras, 
al comunicar la causa á los proce
sados ó al primero de ellos, la Sala 
expresará si el juicio resulta de la 
competencia del Tribunal del Ju
rado ó del Tribunal de derecho. Si 
los procesados ó alguno de ellos 
no consintiere la determinación 
del Tribunal competente, podrán 
hacer las observaciones que esti
men oportunas á la vez que eva
cúen el traslado con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 35 y si
guientes de esta ley. Si resultare 
impugnada la designación del Tri
bunal competente, se señalará dia 
para oir á las partes sobre esta in
cidencia y resolverla, sin que con
tra la resolución quepa otro re
curso que el de casación en su caso 
y mediante protesta formulada al 
efecto dentro de tercero dia.

Si se formulasen artículos de 
previo pronunciamiento, se estará 
á lo prevenido en el tít. 2.°, libro 
3.° de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

CAPITULO VI.
De las diligencias preparatorias 
para la constitución del Tribunal 

del Jurado.
Art. 42. El Tribunal del Jurado 

se reunirá dentro de las épocas 
que se señalan á continuación:

Desde 1de Enero á 30 de Abril.
Desde l.° de Mayo á 31 de 

Agosto.
Desde l.° de Setiembre á 31 de 

Diciembre.
Las reuniones se verificarán en 

las poblaciones donde existan Sa
las ó Audiencias de lo criminal, ó 
en las cabezas de partido cuando 
por el número de procesados y 
testigos, la índole de los procesos, 
la mayor facilidad de las comuni

caciones ú otras circunstancias, 
pareciere preferible para la admi
nistración de justicia. En Baleares 
y Canarias, el Tribunal del Jurado 
que haya de conocer de las causas 
de un partido judicial que no radi
que en la isla donde tenga su asien
to la Audiencia, se constituirá en 
la cabeza del partido respectivo.

El Presidente de la Audiencia de 
lo criminal, bajo la inspección del 
de la territorial respectiva, y este 
por lo tocante al distrito de la Sala 
de lo criminal, señalarán con la 
conveniente anticipación los luga
res y los dias en que hayan de co
menzar las sesiones de cada pe
ríodo, y se publicará el acuerdo en 
el Boletín oficial. También se po
drá acordar que las sesiones se 
celebren en lugar mas próximo al 
en que se hubiere perpetrado el 
delito, cuando circunstancias ex
cepcionales lo exigieren.

Art. 43. Para llevar á efecto lo 
dispuesto en el artículo anterior, 
las Salas ó Audiencias de lo cri- 
criminal, y en su caso las respec
tivas Secciones, harán en los dias 
16 de Diciembre, de Abril y de 
Agosto un alarde general de las 
causas de cada partido que se ha
llen en estado de someterse al Ju
rado en el cuatrimestre próximo.

Se incluirán en este alarde, 
cuando tengan estado, las causas 
por delitos que competan al Tribu
nal del Jurado, formadas con arre
glo al tít. 3.° del libro 4.° de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, si 
ocurre en ellas lo previsto en el 
párrafo primero del art. 796 de 
dicha ley.

Esto no obstante, si durante un 
cuatrimestre llegara alguna causa 
al estado de poder verse ante el 



Jurado, y las circunstancias de la 
misma aconsejasen su pronta sus- 
tanciacion, podrán los Tribunales 
acordar lo conveniente para que se 
reuna desde luego el Jurado cor
respondiente al partido de donde 
proceda, aun cuando no se haya 
verificado el alarde general.

Art. 44. Despues de verificados 
estos alardes, ó en el caso del pár
rafo segundo del artículo anterior, 
previa la designación del lugar y 
el dia en que deban comenzar las 
sesiones, uno de los Secretarios de 
la Audiencia ó Sala de lo criminal 
de la Sección respectiva sacará á 
la suerte 20 jurados de la lista de 
cabezas de familia, y 16 de la de 
capacidades de cada partido judi
cial, extrayendo una á una las pa
peletas, que irá entregando al Pre
sidente para que las lea en alta 
voz, de cuya diligencia se exten
derá la correspondiente acta.

Serán previamente citados y po
drán asistir el Ministerio fiscal y 
los Abogados defensores de los 
acusados y de los acusadores par
ticulares en las causas correspon
dientes al partido judicial que ha
yan de ser vistas y sentenciadas.

No entrarán en suerte los in
dividuos de las listas definitivas 
respecto de los cuales, por an
tecedentes que el Juez municipal 
hubiese remitido en virtud del 
artículo 34 de esta ley, ó por do
cumentos que los interesados pre
senten, si el Tribunal los estima 
bastantes, conste que están en al
guno de los casos señalados en los 
artículos 10 y 11 de esta ley.

Tampoco entrarán en el sorteo 
los que se hubieren excusado jus
tificadamente por alguno de los 
motivos que menciona el art. 13.

Oída la lectura de cada papeleta, 
el Fiscal y los Abogados de las 
partes á que se refiere el párrafo 
segundo, cuando asistan al acto, 
manifestarán si recusan al jurado 
por alguna de las causas enume
radas en el art. 12, puntualizán
dola con todas las circunstancias 
en que funden la recusación.

Así formulada esta, si todas las 
otras partes presentes se mostra
sen conformes con la certeza del 
motivo expresado por el recusante, 
se admitirá la recusación sin'mas 
pruebas. En defecto de unanimi
dad, se sorteará el sustituto, recu
sable á su vez, del jurado recusa
do, para que reemplace á este en 
el caso de ser admitida la recusa
ción definitivamente, en vista de 
las pruebas.

Se continuará extrayendo pape
letas hasta completar el número 
que señala el párrafo primero de 
este artículo, de jurados contra 
los cuales no penda recusación por 
alguno de los motivos del art. 12.

Inmediatamente se sortearán en 
igual forma seis supernumerarios 
entre los que residan en el lugar 
donde se hayan de celebrar las se
siones, cuatro de la lista de cabe
zas de familia y dos de la de ca
pacidades.

Terminado el acto á que se re
fiere este artículo, las partes no 
podrán proponer recusación fun
dada en las causas que enumera 
el art. 12.

Art. 45. En el acto mismo á 
que se refiere el artículo anterior, 
si se hubiesen propuesto recusa
ciones no admitidas de plano, el 
Tribunal señalará el dia en que ha 
de oir respecto de las mismas al 
recusante y á las otras partes que 
quieran concurrir.

Para la vista no se harán otras 
citaciones que las que resulten del 
conocimiento que las partes pre
sentes tomarán del señalamiento 
al suscribir el acta de sorteo, don
de constará la providencia de la 
Sala.

En los dias intermedios podrán 
prepararse las pruebas pertinentes 
á las recusaciones, no siendo ad
misible la testifical cuya lista no 
quede presentada en los dos dias 
subsiguientes al acto del sorteo. 
Contra las providencias del Tri
bunal sobre admisión de pruebas 
en estas incidencias no se dará 
recurso alguno.

En el dia señalado, el Tribunal 
examinará los testigos oportuna
mente designados, recibirá y verá 
las demas pruebas, y oirá á las 
partes que hubieren concurrido.

Resolverá dentro de las veinti
cuatro horas siguientes acerca de 
las recusaciones, designando en 
su caso á los sustitutos sorteados 
de los que queden excluidos, para 
que se los considere inclusos en la 
lista del Jurado.

Si la recusación resultase arbi
traria ó de mala fe, se impondrá al 
recusante una multa de 100 á 200 
pesetas. Contra esta resolución y 
las demás que adopte el Tribunal 
en el curso de las operaciones á 
que se refieren este artículo y el 
anterior, no cabe recurso alguno, 
salvo lo que previene el artículo 
119, núm. 4 o

Las actuaciones relativas al sor
teo, la recusación, notificación y 

citación de los jurados y supernu
merarios electos despues de ulti
madas se archivarán en la Secre
taría de gobierno del Tribunal, 
pero en cada una de las causas que 
se hayan de ver y sentenciar se 
hará constar, por certificación bas
tante, el resultado de las mismas.

Art. 46. Al dia siguiente de 
haberse practicado los actos y di
ligencias mencionados en el ar
tículo anterior, el Presidente del 
Tribunal expedirá los despachos 
necesarios á los Jueces de partido, 
para que por medio de los Jueces 
municipales respectivos hagan sa
ber á los 36 jurados y seis su
pernumerarios designados por la 
suerte, que concurran, bajo la 
responsabilidad del art. 52 de esta 
ley, en el dia y sitio señalados pa
ra constituir el Tribunal del Jura
do que ha de conocer de las causas 
del partido judicial correspondien
te: se mandará asimismo, dentro 
de cada proceso, expedir los ex
hortes ú órdenes necesarios para 
la citación de los peritos y testigos 
que las partes hubiesen designado 
para justificar los particulares de 
prueba admitidos, cumpliendo al 
efecto con lo dispuesto en los ar
tículos 660 y 661 de la ley de Enjui
ciamiento criminal. Para estas cita
ciones se tendrán presentes, cuan
to sea posible, el orden con que se 
hayan de ver las causas y la pro
bable duración de los juicios que 
se hayan de celebrar antes, coor
dinando las necesidades de la ad
ministración de justicia con el in
terés de las partes, los testigos y 
peritos de cada proceso.

Cuando el Tribunal del Jurado 
tenga que reunirse en población 
distinta de aquella donde se halle 
establecida la respectiva Sala ó 
Audiencia de lo criminal, se re
querirá al Procurador y Abogado 
del acusado para que manifiesten 
si están dispuestos á continuar con 
la representación y defensa de es
te, para constituirse donde haya 
de celebrarse el juicio; en caso 
negativo, se hará saber al proce
sado que puede nombrar Procura
dor y Abogado de los que ejerzan 
en la población designada para la 
constitución del Tribunal; y si no 
los designase, se le nombrarán de 
oficio en la forma precedente con 
arreglo á derecho.

La Sala ó Audiencia de lo crimi
nal acordará en su caso que se en
tregue para instrucción el proceso 
á la nueva representación del acu
sado, remitiendo al efecto la causa 

al Juzgado del partido respectivo: 
y al evacuar el traslado esta parte 
por conducto del mismo Juzgado, 
lo hará dándose por instruida, ó 
proponiendo ampliación de prue
ba, que la referida Sala ó Audien
cia de lo criminal admitirá, si fue
re procedente y no obstase á la 
celebración del juicio en el dia 
señalado, disponiendo lo conve
niente para la citación de los peri
tos y testigos.

Si el Tribunal negase la admi
sión de esta prueba por considerar 
que obsta á la celebración del jui
cio en el dia señalado, no podrá 
fundarse en la negativa recurso de 
casación; pero este procederá en 
su caso, cuando la prueba sea des
echada como impertinente.

Art. 47. El Presidente dispon
drá que los procesados presos sean 
trasladados oportunamente á la 
cárcel de la población donde ha de 
reunirse el Jurado, y que se les 
cite para el acto del juicio, lo mis
mo que á los que se hallaren en 
libertad provisional, á sus fiado
res y á las personas civilmente 
responsables.

Igual citación se hará al Minis
terio fiscal, al querellante particu
lar y al actor civil en su caso.

La falta de esta citación será 
motivo de casación, si el que de
biere ser citado no compareciese 
en el juicio.

Art. 48. Durante la segunda 
quincena de los meses de Diciem
bre, Abril y Agosto se anunciarán 
en el respectivo Boletín oficial de 
la provincia los jurados y super
numerarios que hubiesen sido de
signados para cada partido, el sitio 
y el dia en que deban presentarse, 
y las causas que habrán de verse.

Art. 49. Los Jueces de partido, 
tan pronto como reciban los des
pachos en que se les comunique el 
resultado del sorteo de jurados, 
expedirán los mandamientos nece
sarios á los Jueces municipales á 
cuyo término correspondan los de
signados por la suerte, para que 
sean desde luego citados.

Art. 50. Los Jueces municipa
les acordarán sin demora la prác
tica de la citación, observándose 
para ello las disposiciones relati
vas á las mismas, consignadas en 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Art. 51. Si al practicarse las 
citaciones resultare haber falleci
do alguno de los designados como 
jurados ó supernumerarios, ó ha
llarse físicamente impedido de 
concurrir á la convocatoria, ó es-



tar ausente, sin que se espere su 
regreso oportuno, se hará constar 
por el Juez municipal, acreditando 
la defunción por certificación del 
Registro, el impedimento físico 
por reconocimiento facultativo, y 
la ausencia por manifestación de 
la persona á quien haya debido 
hacerse en su defecto la notifi
cación.

Los justificantes mencionados se 
remitirán con el mandamiento al 
Juez del partido, y por este á la 
Audiencia, á fin de que en los 
procesos pendientes de vista se 
haga constar el resultado de las 
diligencias.

Art. 52. La apertura de las se
siones no se suspenderá por la 
falta de alguno de los designados, 
con tal que concurran á lo menos 
28, entre jurados y supernume
rarios.

Cuando no se reuna este número, 
se suspenderá la apertura de las 
sesiones por el tiempo absoluta
mente preciso para completar 
aquel con otras personas que ante 
los Jueces de derecho se sortearán 
de la lista correspondiente al par
tido á que pertenezca la población, 
verificándose el sorteo, ya por la 
lista de los cabezas de familia, ya 
por la de las capacidades, según 
pertenecieren á una ú otra los que 
falten.

Los Jueces de derecho acorda
rán, al mismo tiempo, de plano y 
sin mas recurso que el de súplica 
ante los mismos, la imposición de 
una multa de 50 á 500 pesetas á 
los que hubiesen dejado de con
currir sin cansa legítima.

Cuando la causa legítima de no 
asistir á la apertura de las sesiones 
hubiese sobrevenido despues de 
verificada la citación, se justificará 
en la forma determinada por el 
art. 51, y lo mas tarde en el mo
mento de la apertura del juicio.

Aunque estén presentes 28 ó mas 
jurados, los supernumerarios que
darán incorporados á la lista 
mientras no se complete el núme
ro de 36. Los que, según el órden 
del sorteo, no cupieren en este 
número, quedarán en libertad de 
retirarse desde el comienzo de las 
sesiones á que se refiere el artículo 
siguiente.

TÍTULO II.
del juicio ante el tribunal del 

JURADO.

CAPITULO VIL
Recusación de los jurados.

Art. 53. En el dia del señala
miento para la reunión del Jurado 

se constituirán los Jueces de dere
cho con los jurados y supernume
rarios que se hubiesen presentado, 
y si el número fuese suficiente, 
con arreglo á la presente ley, el 
Presidente abrirá la sesión y se 
procederá á constituir el Tribunal 
que ha de ver y sentenciar el pri
mer proceso.

Art. 54. Seguidamente manda
rá leer los capítulos l.° y 2.° del 
título l.° de esta ley y el auto dic
tado en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 44, dentro de la 
cansa para cuyo juicio se ha de 
sortear el Jurado.

Despues se leerá la lista de los I 
jurados presentes, menos los que 
de oficio hubiese excluido la Sec
ción, en virtud del parte mencio
nado en el art. 34, llamándoles uno 
á uno é interrogándoles si están 
comprendidos en alguno de los 
casos expresados en los artículos 
10, 11 y 12 de esta ley.

Art. 55. Acto seguido, el Pre
sidente depositará en una urna 
tantas papeletas cuantos fuesen los 
jurados y supernumerarios pre
sentes y admitidos, leyéndolas en 
alta voz, las que habrán de conte
ner el nombre y apellido de cada 
jurado, y en seguida procederá al 
sorteo de los 12 mas los dos su
plentes que con los Jueces de de
recho han de formar el Tribunal 
para la causa cuyo juicio se vaya 
á celebrar inmediatamente.

Art. 56. El Presidente irá sa
cando una á una las papeletas de 
la urna, leyendo en alta voz los 
nombres que contuvieren, y no 
pasará á sacar otra hasta que el 
procesado ó los procesados de una 
parte, y de otra parte el Fiscal y 
los acusadores particulares mani
fiesten si aceptan ó recusan como 
jurado al designado por la suerte, 
y así sucesivamente hasta que haya 
14 jurados no recusados por nadie, 
contando al efecto aquellos cuyos 
nombres no hayan salido de la 
urna.

Los dos últimos cuyos nombres 
salgan de esta, serán los que fun
cionen como suplentes.

Siendo varios los procesados ó 
los acusadores, y no poniéndose de 
acuerdo para que uno solo lleve 
en la recusación la voz del grupo, 
turnarán los no convenidos en el 
uso del derecho por el órden que 
señalará el Presidente, sin ulterior 
recurso.

Los actores civiles y los respon
sables civilmente no intervendrán 
en esta recusación.

Art. 57. En el momento en que 
haya 12 jurados no recusados, mas 
los dos suplentes, ó los precisos 
para formar el mismo número con 
los de las últimas papeletas que 
quedasen en la urna, el Presidente 
declarará terminado el sorteo y or
denará que se proceda á recibir 
el juramento.

CAPITULO VIII.
Del juramento de los jurados.
Art. 58. Puestos de pie los 14 

jurados, el Presidente pronunciará 
las siguientes frases: ¿Juráis por 
Dios desempeñar bien y fielmente 
vuestro cargo, examinando con rec
titud los hechos en que se funda la 
acusación contra N. N., apreciando 
sin odio ni afecto las pruebas que se 
os dieren y resolviendo con impar
cialidad si son ó no responsables de 
los hechos que se les imputan?

Los jurados,acercándose de dos 
en dos á la mesa del Presidente, 
sobre la que estará colocado un 
Crucifijo, y delante de él abiertos 
los Evangelios, se arrodillarán, y 
despues de poner sobre estos la 
mano derecha, contestarán en alta 
y clara voz: Lo juro.

Si alguno de los jurados mani
festase que por razón de sus creen
cias no podia prestar el juramento 
con las solemnidades del párrafo 
anterior, se colocará de pie de
lante del Presidente, y responderá 
asimismo con alta y clara voz á su 
pregunta, diciendo: Lo juro.

Después que todos hayan pres
tado el juramento, permaneciendo 
de pie, les dirá el Presidente: Si 
asi lo hiciereis, Dios y vuestros con- 
ciudanos os lo premien-, y si no, os 
lo demanden.

Seguidamente tomarán asiento 
á derecha é izquierda de los Ma
gistrados, ocupando los dos últi
mos lugares los dos suplentes, y el 
Presidente declarará constituido 
el Tribunal y abierto el juicio.

Art. 59. Nadie podrá ejercer 
las funciones de jurado sin prestar 
antes el juramento áque se refiere 
el artículo anterior, y el que se ne
gare á prestarlo en una de las for
mas designadas en el mismo, será 
conminado con la multa de 25 á 
250 pesetas, que los Jueces de de
recho le impondrán en el acto, si 
á pesar de la conminación conti- 
tunúa negándose á prestar el jura
mento. Cuando después de esto to
davía persistiese en su resistencia, 
se le procesará con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 265 del Código 
penal, y entrará á desempeñar el 
cargo uno de los suplentes.

CAPITULO IX.

Del juicio.

Art. 60. No podrán ser objeto 
de cada juicio mas que un solo de
lito y los que con él fuesen co
nexos.

El Presidente, al declarar abier
to el período de las pruebas, ma
nifestará el objeto del juicio.

Art. 61. Seguidamente el Se
cretario dará cuenta del hecho ó 
hechos sobre que verse el juicio, 
de la manera expresada en el ar
tículo 701 de la ley de Enjuicia
miento criminal, omitiendo al leer 
los escritos de calificación la lec
tura de las conclusiones referentes 
á la determinación de las penas; y 
verificado que sea el interrogato
rio del procesado ó procesados, 
que estarán en inmediata comuni
cación con sus defensores, se pa
sará á la práctica de las diligencias 
de prueba admitidas al tenor de 
lo dispuesto en las Secciones 2.a, 
3.a, 4.a y 5.a, capítulo 3.°, tít. 3.L, 
libro 3.° de la mencionada ley de 
Enjuiciamiento,constituyéndose el 
Jurado con los Jueces de derecho 
en el lugar del suceso cuando lo 
estimare necesario el Tribunal. 
Las incidencias sobre admisión de 
pruebas á que se refiere la ley de 
Enjuiciamiento criminal serán de
cididas por los Jueces de derecho.

Art. 62. El Presidente, ya de 
oficio, ya á instancia de cualquie
ra de las partes, podrá alterar el 
órden de las pruebas cuando así 
fuese conveniente para el mayor 
exclarecimiento de los hechos.

Art. 63. Los jurados, previa la 
venia del Presidente, podrán diri
gir á las partes, testigos, peritos 
y procesados, las preguntas que 
estimen conducentes para aclarar 
y fijar los hechos sobre que verse 
la prueba. Si las preguntas fuesen 
impertinentes ó capciosas, según 
parecer unánime de los Jueces de 
derecho, el Presidente negará la 
venia y se insertarán en el acta 
las preguntas rechazadas.

El Presidente, antes de dar prin
cipio á los interrogatorios y prue
bas, advertirá á los jurados la fa
cultad que por este artículo se les 
concede.

Art. 64. Practicadas todas las 
pruebas, podrán las partes refor
mar sus conclusiones escritas, sin 
determinar en este estado la pena, 
y seguidamente usarán de la pala
bra el Ministerio fiscal, el defensor 
del querellante particular y el del 
actor civil, si le hubiere,



En sus informes se limitarán á 
apreciar las pruebas practicadas, 
á calificar jurídicamente los he
chos que resulten probados , y á 
determinar la participación que 
en ellos hubiese tenido cada uno 
de los procesados, así como las 
circunstancias eximentes, atenuan
tes ó agravantes de la responsabi
lidad de estos, cuando las haya.

Hablarán después los defensores 
de los acusados y los de los res
ponsables civilmente sobre lo mis
mo que hubiese sido objeto de la 
acusación, y sobre todos los he
chos ó circunstancias que puedan 
contribuir á demostrar la irres
ponsabilidad criminal de los pro
cesados, ó la atenuación de su de
lincuencia. No se permitirán recti
ficaciones sino de hechos.

Art. 65. Si en las conclusiones 
reformadas con arreglo al párrafo 
primero del artículo anterior los 
hechos fuesen calificados por todas 
las partes acusadoras como delitos 
que no sean de la competencia del 
Jurado , el Presidente, antes de 
conceder la palabra al Ministerio 
fiscal, preguntará al defensor ó los 
defensores del procesado ó los pro
cesados si optan por el Tribunal 
del Jurado ó por el de derecho. Si 
el procesado único , ó todos los 
procesados conformes, optasen por 
este último, se retirarán en el acto 
los jurados, y el juicio concluirá 
sin retroceso ni interrupción ante 
los Magistrados, con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

En los demás casos, continuará 
y terminará el juicio ante el Tribu
nal del Jurado.

En las causas que se sustancien 
ante el Tribunal de derecho, cuan
do las conclusiones definitivas de 
todas las partes acusadoras califi
quen el hecho como delito que sea 
de la competencia del Jurado, el 
Presidente, antes de conceder la 
palabra al Ministerio fiscal, pre
guntará al defensor ó los defen
sores del procesado ó los procesa
dos si optan por el Tribunal de 
derecho ó por el del Jurado. Si el 
procesado único, ó todos los pro
cesados conformes, optan por el 
Tribunal de derecho, continuará 
el juicio sin interrupción. Si algún 
procesado opta por el Tribunal del 
Jurado, quedará sin efecto lo ac
tuado en el juicio oral, y el proce
so se suspenderá para incluirlo en 
el alarde de los que se han de ver 
y sentenciar en la subsiguiente 
reunión del Jurado, por los trámi
tes de la presente ley.

Art. 66. Terminados los infor
mes, el Presidente preguntará á 
los procesados si tienen algo que 
manifestar por sí mismos al Tri
bunal.

Si contestasen afirmativamente, 
les concederá la palabra, permi
tiéndoles decir todo cuanto creye
sen conveniente para su defensa, 
pero sin consentir que ofendan con 
sus palabras la moral, ni falten a! 
respeto al Tribunal, ó á las consi
deraciones debidas á las demás 
personas.

Art.-67. Después de esto, el 
Presidente preguntará á los jura
dos si consideran necesaria algu
na mayor instrucción sobre cual
quiera de los puntos que sean ob
jeto del juicio, acordando las que 
reclamasen, si fuese posible.

Art. 68. En seguida hará el 
Presidenteel resúmen de las prue
bas, sin entrar en su apreciación; 
el resúmen de los informes del 
Ministerio fiscal y de los defenso
res de las partes, así como de lo 
manifestado por los procesados, 
presentando los hechos con la 
mayor precisión y claridad, y abs
teniéndose cuidadosamente de re
velar su propia opinión.

Expondrá detenidamente á los 
jurados la naturaleza de los hechos 
sobre que haya versado la discu
sión, determinando las circunstan
cias constitutivas del delito impu
tado á los acusados.

Expondrá asimismo la índole y 
naturaleza de las circunstancias 
eximentes, atenuantes y agravan
tes que hayan sido objeto de prue
ba y discusión, y en suma, todo lo 
que pueda contribuir á que los 
jurados aprecien con exactitud la 
índole de los hechos y la partici
pación que en ellos hubiesen te
nido cada uno de los procesados.

Todo esto lo hará el Presidente 
con la mas estricta imparcialidad, 
y llamará la atención de los jura
dos sobre la importancia del deber 
que van á cumplir, y muy espe
cialmente sobre las disposiciones 
de la ley concernientes á su deli
beración y voto.

Art. 69. Cuando las partes acu
sadoras, en vista del resultado de 
las pruebas, soliciten la absolu
ción completa de los procesados, 
el Presidente preguntará en alta 
voz si alguno de los presentes 
mantiene la acusación. Caso nega
tivo, los Jueces de derecho dicta
rán, sin mas trámites, auto de 
sobreseimiento libre por falta de 
acusación.

Cuando alguna persona, con ca
pacidad legal suficiente, manifes
tase que hace suya la acusación, 
será tenido por parte como tal 
acusador, si además estuviese dis
puesto á sostener en el acto su acu
sación, bien por sí mismo, si fuese 
Letrado, bien valiéndose de uno 
que lo sea, y se continuará en to
do caso el juicio sin interrupción 
ni retroceso, sin perjuicio de for
malizar luego la representación de 
esta parte para los trámites ulte
riores del procedimiento.

Todo lo que resulte acerca de 
este incidente se consignará en el 
acta respectiva.

(Continuará.)

PROVIDENCIAS JümCIALES.
Briviesca.

D. Francisco Alcalde y Gómez, 
Juez de primera instancia y de 
instrucción de esta villa de Bri
viesca y su partido,

Por el presente hago saber: que 
por providencia de 23 del corrien
te, dictada en el concurso necesa
rio sobre bienes de D. Mariano y 
D. Victor Martínez Monasterio, 
vecinos de Valdazo, agregado á 
esta villa, promovido por D. Ma
nuel Ortega y Trespaderne y D. 
Mateo Marroquin y Barrio como 
testamentarios de D.a Maria Cruz 
Ortega y Trespaderne, vecina que 
fué de esta villa, se convoca á junta 
de acreedores para el reconoci
miento de créditos el dia 19 de 
Mayo próximo á las once de la ma
ñana en la sala audiencia de este 
Juzgado, podiendo los acreedores 
y deudores examinar hasta el dia 
de la convocatoria los estados pre
sentados por el Síndico y los títu
los de los créditos, á cuyo fin se 
hallan de manifiesto en la Escri
banía del actuario.

Dado en Briviesca á 26 de Abril 
de 1888. = Francisco Alcalde. = 
Por mandado de S. Sría., Justo G. 
Saiz.

Castrogeriz.
D. José ChinchonValladar, Juez de 

instrucción de esta villa de Cas
trogeriz y su partido.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á un hombre 
al parecer de oficio quinquillero, 
cuyo nombre, apellidos, naturaleza 
y vecindad se ignoran, pero que 
tiene las señas siguientes: de 36 á 
38 años de edad, estatura bastante 
alta, delgado, color moreno, con 
toda la barba, aunque poco pobla
da, viste pantalón, chaleco y cha
queta de paño negro basto de Tara- 
zona, gorra de pellejo, faja de lana 
negra y zapatos gordos blancos; 
lleva una pollina negra de unas 
seis cuartas de alzada en buenas 
carnesy al parecer de pocos años y 
buena, y unas alforjas encarnadas; 
el cual se halló el 13 del actual en 
el pueblodeVillazopeque: para que 
dentro del término de diez dias, 
contados desde la inserción en el 
Boletín oficial de las provincias de 
Burgos y Falencia, comparezca 
ante la sala audiencia de este Juz
gado, situado en la Plaza Mayor, 
al objeto de prestar declaración en 
el sumario criminal que me hallo 

instruyendo sobre robo de varios 
efectos á Luis Garcia, vecino del 
citado pueblo de Villazopeque, que 
tenia en su casa taberna, en cuyo 
sugeto recaen sospechas por el 
perjudicado.

Al propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades asi civi
les como militares practiquen las 
mas activas diligencias para la 
busca y captura del indicado su
geto, poniéndole á disposición de 
este Juzgado con las seguridades 
debidas, caso de ser habido; pues 
así lo tengo acordado en la men
cionada causa.

Dado en Castrogeriz á 26 de 
Abril de 1888. — José Chinchón 
Valladar. = Por mandado de S. 
Sría., Eustasio Escribano.

ANUNCIOS OFICÍALES.
Alcaldía de Quintanadueñas.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los artí
culos de consumo devino y aguar
diente que se han de expen
der en el mismo en el próximo 
año económico de 1888-89, sean 
rematados á la venta exclusiva en 
pública subasta en la sala con
sistorial los dias 13 y 20 del ac
tual, á las cuatro de la tarde, 
bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento; advirtien
do que si en la primera subasta se 
presentase licitador que cubra el 
cupo y recargos no se celebrará la 
segunda.

Lo que se anuncia al público á 
fin de que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran interesarse en 
la subasta.

Quintanadueñas 3 de Mayo de 
1888.—El Alcalde, Emilio Calleja.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Fuentebureba para los dias 13y20, 
á ¡as dos de la tarde, respecto del 
vino, aguardiente, aceite, carnes 
frescas y saladas y pan, á la venta 
libre.

El de Olmos de la Picaza para 
los dias 9 y 20, á las diez de la 
mañana, respecto del vino y aguar
diente, á la venta libre.

El de Coculina para los dias 6 y 
13, á las diez de la mañana, res
pecto del vino y aguardiente, á la 
venta libre.

El de Santa Maria Mercadillo 
para los dias 12 y 20, á las dos de 
la tarde, respecto del vino, aguar
diente, aceite y carnes frescas y 
saladas á la venta exclusiva, y los 
cereales y sus harinas y el jabón á 
la venta libre.

-- ------- ----- —-- ----------------------

Alcaldía de Frandovinez.
Habiéndose terminado la recti

ficación del amillaramiento, base 
para la formación del reparto de 
la contribución para el próximo 
año económico de 1888-89, queda 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho dias á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial para que las per
sonas qne quieran examinarle lo 
verifiquen en el término indicado.

Frandovinez25 de Abril de 1888. 
—El Alcalde, Enrique Ortega.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Acedillo.

Imprenta de la Diputación provincial.


